DECRETO SUPREMO Nº 007-2005-JUS
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 
CONSIDERANDO:
 
Que, el Estado Peruano es parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos desde el 28 de julio de 1978;
[image: image1.png]


Que, el Estado Peruano reconoce la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos desde el 21 de enero de 1981;
 
Que, de acuerdo al artículo 21 del Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la representación del Estado Peruano ante dicha Corte se ejerce a través de Agentes Titulares y Agentes Alternos en los casos en los que exista demanda contra el Estado Peruano;
 
Que, es política del Gobierno constitucional, promover y proteger los derechos humanos conforme lo dispone el artículo 44 de la Constitución Política del Perú;
 
Que, resulta conveniente regular la designación, actuación y competencia de los citados Agentes;
 
Que, es necesario, además, contar con un mecanismo interinstitucional para el debido desempeño de los Agentes ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos;
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De conformidad con la Constitución Política del Perú, el Decreto Legislativo Nº 560, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Ley Nº 25993, Ley Orgánica del Sector Justicia, y el Decreto Ley Nº 26112, Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores;
 
SE DECRETA:
 
Artículo 1.- Apruébase el Reglamento para la designación y desempeño de los Agentes del Estado Peruano ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el mismo que consta de 4 capítulos y 15 artículos y una Disposición Final Única.
 
Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Justicia y el Ministro de Relaciones Exteriores.
 
Dado en Lima, a los quince días del mes de julio del año dos mil cinco.
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ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República
 
EDUARDO SALHUANA CAVIDES
Ministro de Justicia
 
MANUEL RODRÍGUEZ CUADROS
Ministro de Relaciones Exteriores
REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y DESEMPEÑO DE LOS AGENTES DEL ESTADO PERUANO ANTE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
 
CAPÍTULO I
 
[image: image4.png]


DISPOSICIONES GENERALES
 
Artículo 1.- Objeto de la Norma
La presente disposición tiene por finalidad regular el procedimiento para la designación y desempeño de los Agentes que representarán al Estado Peruano ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en adelante la Corte.
 
En caso de duda sobre el contenido del presente Reglamento, deberá darse la interpretación más favorable al cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos.
 
Artículo 2.- Desempeño de los Agentes
El desempeño de los Agentes en los procesos seguidos ante la Corte, debe enmarcarse dentro de la responsabilidad del Estado de cumplir con los compromisos internacionales asumidos en materia de derechos humanos.
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Los Agentes del Estado deben propiciar, en lo posible, la vía de la solución amistosa en los procesos en trámite ante la Corte.
 
CAPÍTULO II
 
DEL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN
 
Artículo 3.- Propuesta de los Agentes
El Ministerio de Relaciones Exteriores informará al Ministerio de Justicia en un plazo de 5 días calendario, computado desde la notificación al Estado, de la interposición de una demanda en su contra ante la Corte, con la finalidad que designe en el plazo de 15 días calendario siguientes al agente titular. El Grupo de Coordinación y Consulta presentará a la Alta Dirección del Ministerio de Justicia una propuesta no vinculante de candidatos al efecto.
 
De exigirlo el caso, también se designará un Agente alterno.
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El profesional elegido deberá reunir necesariamente los requisitos establecidos en el artículo 6 del presente Reglamento.
El Ministerio de Relaciones Exteriores procederá a acreditar al Agente titular ante la Corte dentro del plazo de 30 días calendario de notificada la interposición de la demanda contra el Estado.
 
Artículo 4.- Designación de los Agentes
El Ministro de Justicia procederá a la designación de los agentes mediante Resolución Suprema que será refrendada por los Ministros de Justicia y Relaciones Exteriores.
 
A partir de su designación, la Dirección General de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores transmitirá al Agente designado la demanda y anexos enviados por la Corte, así como toda documentación posterior que se genere en el caso, con copia al Consejo Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia.
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CAPÍTULO III
 
EL AGENTE
 
Artículo 5.- Definición del Agente
El Agente es quien representa al Estado ante la Corte.
 
Artículo 6.- Requisitos para designar al Agente
El Agente deberá ser abogado con no menos de siete años de experiencia profesional, con reconocida solvencia moral y estudios o práctica especializada en Derecho Internacional de los Derechos Humanos.
 
Artículo 7.- Atribuciones y funciones del Agente
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Son atribuciones y funciones del Agente:
 
a) Elaborar la estrategia del Estado frente a la demanda interpuesta y presentarla al Grupo de Coordinación y Consulta, regulado por el Capítulo IV, particularmente en caso de allanamiento o suscripción de acuerdos de solución amistosa.
 
b) Ejercer en el proceso ante la Corte los mecanismos legales que correspondieran para el mejor desempeño de sus funciones.
 
c) Remitir los escritos a la Corte, a través de la Dirección General de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores.
 
d) Solicitar los documentos necesarios a las entidades para la debida preparación de la posición a ser asumida por el Estado peruano.
 
e) Conocer, evaluar y elaborar las comunicaciones e Informes del Estado ante la Corte. [image: image9.png]



f) Participar en las audiencias que la Corte convoque.
 
g) Participar en las negociaciones destinadas a alcanzar una solución amistosa.
 
h) Tomar contacto con los representantes de las presuntas víctimas, las presuntas víctimas o sus familiares en caso de buscarse una solución amistosa.
 
i) Señalar como domicilio procesal ante la Corte, la sede de la Embajada del Perú en San José de Costa Rica, por lo que la tramitación de toda documentación desde y hacia dicha Corte deberá realizarse a través de ella.
 
j) Efectuar el seguimiento de la ejecución de las resoluciones y sentencias de la Corte Interamericana en el caso de su competencia. Esto comprende poner en conocimiento de las autoridades respectivas el contenido de las resoluciones y sentencias de la Corte, así como solicitar información sobre el curso de los procedimientos de ser el caso. El Agente coordinará con el Procurador designado o por designarse la ejecución de las sentencias antes referidas sin interferir en las labores propias de este último. [image: image10.png]



 
k) Tener a su cargo el expediente del caso, el que deberá ser entregado al Ministerio de Justicia al término de sus funciones dentro del plazo de 5 días hábiles. Los documentos originales remitidos por la Corte permanecerán en los archivos del Ministerio de Relaciones Exteriores.
 
l) Efectuar las acciones necesarias para el cumplimiento de sus objetivos dentro del marco de las obligaciones establecidas por la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
 
Artículo 8.- Autorización de Allanamiento y Suscripción de Acuerdo de Solución Amistosa
El allanamiento y/o la suscripción de un Acuerdo de solución amistosa, previa opinión del Grupo de Coordinación y Consulta, será autorizado mediante Resolución Suprema refrendada por el Ministro de Justicia, el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro del Sector o Sectores involucrados. Cuando comprenda a otras entidades del Estado distintas al Gobierno Nacional, deberá contar con la opinión favorable del titular de la Entidad. [image: image11.png]



 
Artículo 9.- Colaboración de Entidades
Para el cumplimiento de sus funciones, las distintas entidades estatales involucradas brindarán al Agente el apoyo que requiera, en particular sobre lo relacionado a la ejecución de sentencias que emite la Corte.
 
Artículo 10.- Término de la designación
La designación de Agente termina por:
 
a) Aceptación de la renuncia.
b) Reemplazo.
 
CAPÍTULO IV
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DEL GRUPO DE COORDINACIÓN Y CONSULTA
 
Artículo 11.- Grupo de Coordinación y Consulta
El Grupo de Coordinación y Consulta es el encargado de coadyuvar a la actuación coherente y eficaz del Estado frente a las demandas presentadas ante la Corte, en el marco de las obligaciones internacionales asumidas en materia de derechos humanos.
 
Artículo 12.- Conformación del Grupo
El Grupo de Coordinación y Consulta estará conformado por los siguientes integrantes:
 
a) El Jefe del Gabinete de Asesores del Ministerio de Justicia, quien lo presidirá;
 
b) Un funcionario de la Dirección General de Derechos Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores; y, [image: image13.png]



 
c) El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia o el funcionariio (*) NOTA DE EDITOR que éste designe.
 
Los funcionarios serán acreditados dentro de los 10 días hábiles de publicado el presente Decreto Supremo.
 
Adicionalmente, cada Sector podrá invitar a un experto en derecho internacional de los derechos humanos, solamente con derecho a voz, sin derecho a voto.
 
Artículo 13.- Funciones del Grupo
El Grupo de Coordinación y Consulta tendrá las siguientes funciones:
 
a) Colaborar con el trabajo de los Agentes, brindándoles asesoría respecto a las prácticas y criterios de la Corte dentro del proceso, así como cualquier otra duda relacionada con la conducción del caso. [image: image14.png]



 
b) Mantener reuniones periódicas de consulta e intercambio de información con los Agentes.
 
c) Emitir opinión respecto a la estrategia de defensa del Estado propuesta por el Agente, la que será remitida a la Alta Dirección del Ministerio de Justicia, para la aprobación de la estrategia a seguir, y en particular respecto del allanamiento o la suscripción de acuerdos de solución amistosa.
 
d) Informar a las Altas Direcciones del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio de Justicia, respectivamente, sobre la conducción del Agente, en caso de considerar que la misma se aparta del marco de las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos humanos. El Grupo, podrá evaluar el desempeño del Agente bajo los parámetros establecidos durante el proceso o la ejecución de sentencia y propondrá su reemplazo al Ministerio de Justicia.
 
e) Desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de sus objetivos.
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f) Las demás dispuestas por el presente Decreto Supremo.
Artículo 14.- Adopción de decisiones
El Grupo de Coordinación y Consulta procurará adoptar sus decisiones por consenso.
 
Artículo 15.- Secretaría Técnica del Grupo
El Grupo de Coordinación y Consulta contará con el apoyo de una Secretaría Técnica, la misma que estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
 
Déjense sin efecto las disposiciones que se opongan al presente Decreto Supremo. [image: image16.png]



